
Hola a todos/as, soy Macu Castro: 
<ESTO ES PAPEL MOJADO PARA LOS FUNCIONARIOS: 
Acuerdo entre el Gobierno de Canarias y CC.OO., Intersindical Canaria y 
SEPCA, presentes en la Mesa General de Empleados Públicos, para los 
años 2006-09 (B.O.C. 19.12.2006). “Líneas de acuerdo: 5) Modificación 
del Convenio Colectivo. “...el examen realizado [del Convenio] ha puesto 
de manifiesto la conveniencia de proceder a la inmediata modificación 
del formato de PROMOCIÓN INTERNA... asimilando así la promoción 
laboral a la que ya rige para el personal funcionario en un momento en 
el que, además, AMBOS REGÍMENES TIENDEN A CONFLUIR 
HACIA FÓRMULAS COMUNES.” 
<ESTA ES LA REALIDAD: El personal laboral realiza su promoción 
interna por concurso de méritos. Los funcionarios, por concurso-
oposición. ¿Dónde está esa “fórmula común”?  Yo no la veo por ninguna 
parte. El S.I.C. trasladó el año pasado, a la Admón. y a los Grupos 

parlamentarios (PSOE, PP y CC), nuestra iniciativa para que el Parlamento de Canarias apruebe 
una Ley que autorice –para hacer real esa “fórmula común” de la que habla el cacareado Acuerdo- 
la promoción interna de los funcionarios por concurso de méritos. 
¿Qué han hecho los sindicatos que firmaron el Acuerdo? ¿Los vas a apoyar con tu voto? 
Yo no, yo apoyo al único Sindicato que LUCHA por la PROMOCIÓN INTERNA de los 
funcionarios POR CONCURSO DE MÉRITOS. 
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